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2. Organismos publicos
relacionados con la sequridad y
salud en el trabajo

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Prevencién de Riesgos Laborales, las
administraciones publicas competentes desarrollaran funciones de promocién de la prevencion,
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento de la normativa de prevenciéon de
riesgos laborales, y sancionaran los incumplimientos encontrados.

Existen determinados organismos internacionales, nacionales y autonémicos cuyas competencias y

funciones van encaminadas a dar cumplimiento a este mandato legal.
Organismos nacionales

En Espafa, los organismos e instituciones encargados de velar por la seguridad y la salud en el
trabajo son:

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., M.P. (INSST).
Inspecciéon de Trabajo y Seguridad Social (ITSS).

Comisién Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST).
Fundacién Estatal para la Prevencién de Riesgos Laborales, F.S.P.
Organismos autonémicos.

Administraciones publicas competentes en materia sanitaria (Seguridad Social, Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales).

Administraciones publicas competentes en materia de seguridad industrial (ministerios
correspondientes).

Otras administraciones publicas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo.

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

Copyright 2026



CENTRO ARAGONES de TECNOLOGIAS para la EDUCACION -2 -

CATEDU

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, denominado con anterioridad Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, es el érgano cientifico técnico especializado de la
Administracién General del Estado, que tiene como misién el analisis y estudio de las condiciones
de seguridad y salud en el trabajo, asi como la promocién y apoyo a la mejora de las mismas. Para
ello establecerd la cooperacidon necesaria con los érganos de las Comunidades Auténomas con
competencias en esta materia.

Para dar cumplimiento a su labor, el INSST tiene las siguientes funciones:

Asesoramiento técnico en la elaboracién de la normativa legal y en el desarrollo de la
normalizacién nacional e internacional.

Promocién y realizacién de actividades de formacién, informacién, investigacion, estudio y
divulgacién, contando con la adecuada coordinacién y colaboracién con los érganos técnicos en
materia preventiva de las Comunidades Auténomas.

Apoyo técnico y colaboracién con la Inspeccion de Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento
de su funcién de vigilancia y control en el ambito de las Administraciones Publicas.

Desarrollo de programas de cooperacién internacional y colaboracién con Organismos

internacionales con relevancia en materia preventiva.

Velar por la coordinacién, apoyar el intercambio de informacién entre las distintas
Administraciones Publicas y especialmente fomentar y prestar apoyo a la realizacién de
actividades de promocion de la seguridad y de la salud por las Comunidades Auténomas.

Prestar, de acuerdo con las administraciones competentes, apoyo técnico especializado en materia
de certificacién, ensayo y acreditacién.
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El INSST es el 6rgano cier'ltl'ﬂco.‘fécnico .
| especializado de la administracion genera
™ del estado, cuya mision es el analisis y
estudio de las condiciones de segurldac.:l’y
salud en el trabajo, asi como.la promocion
y apoyo a la mejora de las mismas.

Actuar como Centro de Referencia Nacional en relacién con las instituciones de la Unién Europea,
en particular la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red.

Desempenfar la Secretaria de la Comisién Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo prestandole
la asistencia técnica y cientifica.

Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le sean encomendadas
en el ambito de sus competencias.

Inspeccion de Trabajo y Seguridad Social

Le corresponde la funcién de la vigilancia y control de la normativa sobre prevencién de riesgos
laborales. En cumplimiento de esta misién, tendra las siguientes funciones:

Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevencién de riesgos laborales, asi como de otras
normas que incidan en las condiciones de trabajo, proponiendo a la autoridad laboral competente
la sancién correspondiente en caso de infraccidn.

Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera mas efectiva de cumplir
las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en los procedimientos de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o graves, y

sobre aquellos otros en que, por sus caracteristicas o por los sujetos afectados, se considere
necesario; asi como sobre las enfermedades profesionales en las que concurran dichas
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calificaciones.

Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios de
prevencion.

Ordenar la paralizacién inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se advierta la
existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores.

:RECUERDE!

La vigilancia y control 'de la normatu;.ra

sobre prevencion de riesgos Iaborabes'

corresponde a la Inspeccion d'e :I'rad ajo

m Y Seguridad Social. En el ejercicio de
esta funcién pueden contar con la

B olaboracién de técnicos habilitados

de las comunidades autonomas.

Comision Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

Es un érgano colegiado asesor de las Administraciones Publicas en la formulacién de las politicas
de prevencién y érgano de participacion institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo.

La Comisién conocerd las actuaciones que desarrollen las Administraciones Publicas competentes
en materia de promocidn de la prevencion de riesgos laborales, de asesoramiento técnico y de

vigilancia y control en lo referente a:

Criterios y programas en general de las actuaciones que desarrollen las Administraciones Pdblicas
competentes en materia preventiva.

Proyectos de disposiciones de caracter general en materia de prevencién de riesgos laborales.

Coordinacion de actuaciones desarrolladas por las administraciones publicas competentes en
materia laboral, sanitaria y de industria.
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La Comisién estd integrada por un representante de cada una de las Comunidades Auténomas y
por igual nUmero de miembros de la Administracién General del Estado y, paritariamente con todos
ellos, por representantes de las Organizaciones Sindicales y Empresariales mas representativas.

La Secretaria de la Comisién, como érgano de apoyo técnico y administrativo, recae en la Direccién
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Fundacion Estatal para la Prevencion de Riesgos Laborales

Su finalidad es promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo,
especialmente en las pequefias empresas, a través de acciones de informacidn, asistencia técnica,
formacién y promocién del cumplimiento de la normativa de prevencién de riesgos.

Organismos autonomicos

Cada comunidad auténoma ha organizado su propia Administracién Laboral, concentrada en un

érgano propio que asume las competencias de ejecucién de la legislacién laboral.

Los 6rganos de dichas Comunidades con competencias en prevencién de riesgos laborales reciben
distintas denominaciones, segun la comunidad de que se trate. Desarrollan funciones como la
investigacion de accidentes, la formacioén y el asesoramiento técnico en estas materias y
constituyen, junto con la Inspeccién de Trabajo, los 6rganos de la Administracién que mantienen
una relacién mas directa con los trabajadores y las empresas.

Administraciones Publicas competentes en materia sanitaria

Segln la LPRL les corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
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Las sanciones por incumplimien
" de la normativa sobre prevencion del
I~ riesgos laborales son impuestas por las
— autoridades laborales cc.)rj\petente; a
propuesta de la Inspeccion de Trabajo y

Seguridad Social.

miento

El establecimiento de medios adecuados para la evaluacién y control de las actuaciones de
caracter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de prevencién.

La implantacién de sistemas de informacién adecuados; mapas de riesgos laborales, estudios
epidemioldgicos, etc.

La supervisién de la formacién impartida en el ambito sanitario.

La elaboracidn y divulgacién de estudios, investigaciones y estadisticas relacionadas con la salud

de los trabajadores.

Otras administraciones publicas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo

En el ambito de las Administraciones Publicas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo,

cabe destacar las competencias atribuidas al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en
relacién con la ordenacién y seguridad industrial, regulados en la Ley 21/1992, de Industria.

Instituciones europeas

En materia especifica de seguridad y salud en el trabajo cabe destacar los siguientes 6rganos de la

Unién Europea:
Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA).

Fundacién Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound).
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Comité Consultivo para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (CCSS o ACSH en su denominacién en
inglés).

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo fue creada para servir a las
necesidades de informacién de los ciudadanos europeos interesados en la materia.

Su misién consiste en lograr unos lugares de trabajo mas seguros, saludables y productivos en
Europa.

Entre sus objetivos estd analizar y difundir informacién técnica, cientifica y econémica en materia
preventiva entre Estados miembros de la UE y fomentar la cooperacién y el intercambio de
experiencias entre las partes interesadas.

Fundacion Europea para la mejora de las condiciones de vida y de trabajo

La Fundacién Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo fue creada para
contribuir a la planificacién y disefio de mejores condiciones de vida y trabajo en Europa. Con esta
finalidad se encarga de supervisar las tendencias y avances en las condiciones de vida y trabajo,
las relaciones laborales y los cambios estructurales en la economia de la UE, asesorando y
difundiendo dicha informacién ante los responsables de la politica social y los responsables de la
sociedad civil e interlocutores sociales.

Comité Consultivo para la Seguridad y Salud en el Trabajo

Se encarga de asistir a la Comisién Europea en la preparacion, aplicacién y evaluacién de toda
iniciativa legislativa relativa a la seguridad y la salud en el trabajo.

Para llevar a cabo sus tareas, el Comité cooperara con los demas comités competentes en materia
de seqguridad y salud en el trabajo, como son: el Comité de altos responsables de la Inspeccién de
Trabajo y Seguridad Social y el Comité Cientifico para los Limites de Exposiciéon Profesional a
Agentes Quimicos (SCOEL).
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La informacion europea sobre
prevencién de riesgos Iabora'les se
difunde a través de la Agencia Europea
ara la Seguridad y la Salud en el
Trabajo (EU-OSHA).

Organismos Internacionales

Dentro del derecho del trabajo, y de especial relevancia en el ambito de la seguridad y salud en el
trabajo, destaca, a nivel internacional, la Organizacién Internacional del Trabajo (OIT).

Organizacion Internacional del Trabajo (OIT)

La OIT fue creada como parte del Tratado de Versalles que terminé con la Primera Guerra Mundial,
y reflejé la conviccién de que la justicia social es esencial para alcanzar una paz universal y
permanente.

Las normas internacionales del trabajo estan respaldadas por un sistema de control y ayuda a
garantizar que los paises apliquen los convenios que ratifican. La OIT examina regularmente la
aplicacién de las normas en los Estados Miembros y sefiala dreas en las que se podria mejorar su
aplicacién. Si existe algun problema en la implementacién de las normas, la OIT presta
colaboracion a los paises a través del didlogo social y la asistencia técnica.
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